
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00578 00  
 

 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha dos (2) de junio del presente año, el Juzgado de 

conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código General del Proceso, 

RECHAZA la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte de HENRY 

LASPRIELLA HERNÁNDEZ PARA CON CIRO GERMÁN ALDANA 

POVEDA, JOSÉ ISMAEL ALDANA POVEDA Y LA SOCIEDAD FILTERCOL 

SAS.   

 
 

NOTÍFIQUESE 
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